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^OS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Provincia ............... aeo, $• ptaa.

P*80 “ «•
*41 k*1- Pign.»^*^" Taller» del Hospicio 

"= dondc debwá dW"” 
aeilC1* •dn,ini*trativa referente al

Poetti ¿>°T,ín ha,ceree remitiendo el importe 
«*5 que ¿*7’ dc acil cobro-

U y dirigidM ^«Kan valores deberán ir certi 
n6merna „ nombre de la citada Inspecd»» 

1^6 S*04’'0 <M<uUaJ5 rec,lmeT' después de transa 
d/ dc eu Publicación, sólo se ser- 

^ente , I o sea a 35 cMmoe tos te y • 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
cHMmo* por co*a patabra. Al ert<t«*A. 

■eompeaará un mUo mÓTÜ de UNA peeeie por «s4i 
itieerción.

^nuncio• oblig-sdoe al pego, *6lo «e 4w*erter*« 
frewo abono o cuando haya peraona en la capital q m  
reapondu de éete.

Las insercionee ee solicitarán del Excmo. Sr. Goher
L11? «ceprtándose, según está prev» 

edo, las de la primera Autoridad militar 
a i n t0d° recibo de anuncio acompefiará nn ejempte, 
ieJ Bo u t im respectivo come comprobante, siendo 
pago lot demás que m pidan

Tampoco timen derecho más que a nn soto ejete- 
piar, que se .^licitará en el oficio de remisión Jd 
enginal, 'os Centros oficiales

ffl Botaría Of ic ia l  se haKa de venta en k la» 
dienta del Hospicio.- .v, „ .nter-on*. de] Hoepkkk    ”

b o l e t ín o f ic ia l
_ DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
- PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

S*6 Afr«ea toiJ? ^uaula, islas adyaceutee, Canarias y

ÜVÚ) ’^tilgaciA,/a h lalación peninsular, a loe veiiM 
- m^poaic- Cn e ae n° “ d“pu,ie,e otra co“-

, de»d7 qui 9obier“? eon obligatorias para la cap»al 
de 3 de*Pué8 _ a.c Publican oficialmente en ella, y desde 

uovietnbre de IM?)" pueWo* de 18 nlieoia provincia.

Inmediatamente que ios seaorve Alcaldes y Seetstarioe refaga 
, dispondrán que «e fije un ejemplar «» 

diente* "OatUnil>re' donde permanecerá hasta d recibo dei M 

Viife “í®™ SecreUn,o« cuidarán, bajo su más estrecha respoa* 
jbdad, de conservar los números de este Botaría, colecciooada 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificad 5 
nnal de cada semestre. t

•^^CcIoN SEGUNDA
Niúm. 4.845.

Iíobier„„ Núm. 4.933. 
erh0 Civil de la provincia 

de Zaragoza,

•ici^ñor a 68 mo s ^r e il c a s — Circular.
:̂que el'd3^^6 Clarés de Ribota, me par- 

e^n ete'se a$y? 7 del aclual» P horas délas 
^o^blo unagneg?ron a un ganado lanar de di- 
s?hallara s>ah°Ve a neSra> c°ja de una mano y 
lci6n ? depos^ COn un cencerrillo. las cuales 
e-U^quien ™^.611 dicha Alcaldía a díspo- 

se h?L edlte ser su dueño.
íe lo ^general0! públ.ic? en este periódico ofi- 
¿ailniín-Puesto nn?no1c,Tiento P en cumplimiento 

de í'^racióf „ fl agente Reglamento para 
n de abr¡iyi'é?,men de ,as reses mostren- 

s % Rentarse eC i1905; advirtiendo que caso 
M Sv rtl0vienLcSU dueño a recoger los expre- 
Ci^ist^didos enCn plazo señalado en aquél,

' ^ai de la LP11^108 subasta en ,a Casa 
determL C erida Realidad, conforme a 

Sr Ique anar2Vn el mismo’ así como en el 
gasto¿^ese-su ProP¡etario deberá éste 

§°2a >3 ocasionados.
’ de septiembre de 1933.

El Gobernador,
Elviro Qrdiales Oroz,

Relación de las licencias de uso de armas, ex
pedidas por este Gobierno durante el mes de 
junio de 1933.

Expedidas el día 1.

485. Ignacio Andrés Marco, Zaragoza, Escuelas 
iPías, 39.

486. Manuel Mainar Bornola, id., San Juan. 4. 
487. Eugenio Llupia1 Sánchez, id., Arzobispo Sol- 

devila, 14.
488. José María Pelayo Palles, kl, San Miguel, 42 
489. Mariano Castelnou Sera, Alcalá de Ebro. 
490. Miguel Callejas Sola, Epi'la.
491. Manuel Pueyo Palles, Montañana.
492. Cecilio Marcellán Lauda, Zaragoza, Aveni

da República, '5. -
493. Julián Berdejo Galarza, Daroca. 
494. Mariano Menor Poblador, Zaragoza, Cas- 

tela-r, 3.

. Expedidas el día 2.

495. Clemente Lidoy González, Pedrola. 
496. José Lidoy González, id.
497. José Jiménez Gacto, Zaragoza, Royo, 7. 
4*^8. Pedro Montaner Sauz, id., Constitución, 1.
499. Jesús Castellar Zevassuer, Zuera.
500. Lorenzo Huecas LtSpez, Zaragoza, Cariñe

na, 9.
501. Manuel Cavero Serogoyen, id.,Coso, 102.

Expedidas el día 3.

502. Lucas Martínez Corominas, id.. San Blas, 18.
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503. Antonio Clavería Roche, Villanueva del 
Huerva. _

504. Pascual Abad Perala, Quinto de Ebro. 
505. Calixto Yeyegui Menterolo, Zaragoza, Pon- 

zano, 5.
506. Aurelio Gracia Esteban, Lécera.
507. Antonio Parroque Urbán, Bardallur. 
508. Antonio Rubio Run, Zaragoza, Paseo de 

Pamplona, 11.
509. Andrés Barcos Royo, id., San Jorge, 4. 
510. Gaspar Izuel Castillo, id., Casta Alvarez, 78. 
511. Melquíades Baco Rafales, id., Estébanes, 3.
512. Anselmo Soria Jubierre, Tarazona.
513. Abelardo Pamplona Ferrer, Aguaron.

Expedidas el día 5.

514. José Molina Aibac, Zuera.
515. Tomás Anechina Zamboray, Zaragoza, Pa

seo Pamplona, 9. ,,
516. Julio García Modrego, id., Manifestación, 52. 
517. Silvestre Hernández Les, id., Independen

cia, 26. , 
518. Manuel Alvarez Bosqueres, id., Jordán de 

Urriés, 7.
519. Moreno Pellicer García, Luceni.
520. José Motilva Chueca, Tarazona.

Expedidas el día 6.

521. Valero Garcés Alquéza-r, id., Casta Alva
rez, 65.

522. Antonio Lozano Pallarás, id., Independen
cia, 21.

523. Miguel Yus Mateo, Nuévalos.
524. Joaquín Gimeno. Pérez, id.

Expedidas el día 7.

525. José Alfaro Martínez, Zaragoza, Canfranc, 
número 2.

526. Antonio Guillén Valenzuela, Murero.
527. Nazario Sanz Berde, Zaragoza, Avenida 

Central, 32 y 34.

Expedidas el día1 8.

528. Braulio Val Sabaté, id., 8.
529. Luis Ricarte García, id., Ramón y Cajal, 60.
530. Pedro Alloza Pé-rez, La Puebla de Alfin- 

dén.
531. Nicolás Murillo Gran, Zaragoza, Pruden

cio, 3 al 9.
532. Esteban Torneo Val, id., Santiago, 3.

Expedidas el día 9.

533. Constantino Murillo Chóliz, Ejea de los 
Caballeros.

534. José Vera1 Laborda, Tauste.
535. Jesús Ferrer Aliñé, Zaragoza, Avenida de 

la República, 25.
536. Teodoro Sanmartín Bellido, id., Fábrica de 

Cervezas “La Zaragozana”.
537. Bernardo Ariza Pérez, id., Coso, 218.
538. Julio Fernández Gallego, id., Arco Cine- 

gio, 3. ,
539. José Alonso Záldíva-r, Remolinos.
540. Ilgnaoio Buera Nuevo, Zaragoza.
541. Jacinto Alfredo Bazán, id., 29 de septiem

bre, 3,

Expedidas el día 10. i ■

542. Pedro Lasheras Lázaro, id., '^'’c q s o , 
543. Francisco Tabuenca Caudevilla, i •• en([eH'
544. Luis Pelayo Hué, id., Paseo 

cía, 28.
545. José Puertas Saldaba, Epila-
546. Vicente de Val y Luna, Utebo.

547.
548.
549.
550.

Expedidas el día 12. ia 
Miguel Letosa Escanero, Leen t ¡j ) j l  
Antonio Bemad Nerín, Zarago -y ^osta-l' 
Florencio Benedicto Serrano, i la 
Cayo Victoriaiio Marqueta 

razona.

Expedidas el día 13
. San ‘ 

551. Adolfo Riaza Arizo, Zaragu-* ■ 
blo, 69. . , cqn Juan 1 

552. Mariano Madre Guallar, id., ■1 
la Peña, 302. , r0. , 

553. José Gros Ruata, Pina de • . r-joti. 
554. Emilio Gil Gonzalvo, Lacena c 
555. Victorio Gimeno Andera, i •

Expedidas el día 14.

556. José Ibarra Alejandre,
557. Joaquín Gil de Vergara. Zara?, 

da de la República, . ¡j., 60^ ’ 
558. José María Gaizueta Zor” .ue, 5*' 
559. Julián Portera Vidal, id-, • '
560. Félix Gil Díonis, Aguilon.

Expedidas el día 13- 
„ V. Fuen^i»10 

561. Faustino Cuartero pania, ^ena. 
562. Vicente Ibáñez Aguihu, ‘ Vn’1" 
563. Tomás López de la Cossa, 
564. Agustín Josa Ariza, id. , 
565. Miguel Miralles Moret- *(' 
566. Carmelo Vicente del Va , 

cón de Gotor, 3.

567.
568.
569.

570.
571.

572.
573.

574.
575.
576.
577.

578.

Expedidas el día 1^' 
. lO-Luis Vidal Trol, id.» -^'^p^eyo. ^311*^ 

Francisco Marcial León J %a, M 
Ceferino Ribera Valle, Za b 

tación, 72 y 74.
Expedidas el día 17

. Fabar^'^f!1"
Pablo Moreno Sebasti-u •
Emilio Bruniés Andrés, 1 

número 2. , , 1 id-, n.
Angél Sancho Martin- y\lag
Francisco Seral Gutier

Expedidas el día l9'

• pin iVictoriano Alferecin , 
Julián Torres Labera. \i\. 
Fulgencio Barranco 1 2arílp 
Cándido Visiedo 13enc • , 

tina de Aragón, 4^.
José Nieto Guanga, 1Cv 

luna', 6, ■
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579.

581.'

584.'

585.

587.'

59],

Expedidas el día 20.
Eafael Pa. 4 -n
p Pl°ua, 3 01 otija> íd, Paseo de Pam- 

^elipe de Pe'i105 E,ac*aJ íd, Contamina, 9. 
]°sé García q ° Rueda' de Jalón,
^cinto P ,ria’ Epda.
Jllan Saneh3 yarín> Rióla;

lcho Forcea, niueca.

Expedidas el día 21.
*"aiiciscQ (ir ■ 

l'ldH Villanueva de

jacinto Laé'^A1 Arpuga, Perdiguera. | 
pntonio Sanch Tarazona.ascua> Caí? DPelliceG id.
Cn’S Azcona rrBrilc'h Cerdán> id.

)nstantiUo , ‘ nC!a- Galatayud.
no Callejas Domingo, Epila.

619.

1

, Expedidas el dia 22.
J C'SUg
Gá^4!* li Serr,an°. Zaragoza, Loren •

Si Cerdán, 43.ií' Marco-Id- P,aza de

। Pedro61 L^e^M3da' Utebo-
™ A»7? Mar ,ui, M°reno, Saviñán.

1110 Gare 3 ^"afonte, Mallén.
Li,^Orio Col. Lelllcer, Ores.

S Cobos r? lCmarro> Epila.
s Gmarro, íd.

$94;

»99'

X ^e! EXPe<1ÍdaS 61 dÍa 23-

Aola‘?fo ÑavarA^n62' Escatrón.
1?lor n,° Oc?V3rrO Berlin, Tauste.
b <!= a "0 S«nch'ezCACT6cller’ Fabara- 
v?,tastranda. 3 And'rés- Zaragoza, Con- 
'h°rdefn?hez Andrés, id., íd.

nía, g o Vallejo, id., Avenida Cata-

^5.

620.
621.

622.
623.
624.
625.

626.
627.
628.
629.
630.
631.
632.
633.
634.

635.
636.

637.

638.
639.

• Máximo García Calavia, Luceni.

Expedidas el día 29.

MarianoFoJ,ltana> Alhama.
"áa^,^xelerna1'Zara^-PJa- 

^""''ELc'"d"deOrL¿lojMC,0^

Felipe Magdalena Lacambrá, id Colón 10 
Puig' id- Plaza de’San

Jesú? Lár^An^uí/^so11^’ 8'

«n^^ ‘i ^0, 12.

Ana B°raO- id-^«Í 

rainíe^u^d3"^ Paetia de Alfindén. 
Jaime Muntadas Quintana, Carenas.

Expedidas el día 30.

^tes,?^ Heredia, Zaragoza, Cervan-

Bartolomé Llarda Cardona, íd, Mayor 60
A^t”0^0 A,C°rta’ id- ^María 

Zaragoza, 30 de junio de 1933.

El Gobernador, 
José Díaz y Díaz Villamil.

Núm. 4.846.
Relación de las licencias de uso de a»-r«a 
^em3Mte GObÍem° durantC d

Sí

K,Expedidas 61 día 24-Esé p1 Can0 pP. -
V^stin51111011 Cah-,|^ancíz, 'Mone^ri,Ho.
rCeht?Eoyo G. j°’ Za'ra^oza, Coso, 102.

Andrés j'J'errez, id, Larraz, 21.

fG...... ....  *-»

"X on°n Artal 7 a
racia Gm ’ ?ana^oza, Azoque, 102.

Ukb id, Infantes, 18.

el día 27.

i(L’ Carrino. 7.
'iio ¡>lllente p¿g'os, ‘d-’ R^natelli, 36. 

5a^üés M eZ* ld-' Cerdán, 24.
' I Mayayo, Sádaba.

el día 28.

Handez Marquina, Ejep.

640.

641.
642.
643.
644.

645.
646.
647.
648.

649.

650.
651.

652.
653. 
.654.

Expedidas el día 1.

Juan Prancisco Lampne de San Pío, Zara-' 
goza Paseo Sagasta, 21.

IMigue , erez Soriano, id., Casta Alvarez 23
- 'edo Padra Pares, ,íd., Castillo, 249 ’ '
Ai rebano Armo Salas, id, Espoz y Mina 26

RepúblS,™ 0 VargaS- íd- Avenida

José María Escudero Delgado, íd id íd 
C01!,pánS’ id" 18.

Jul|an Marca Compans, íd, íd íd
FTera° °berÍa 7 AlgUiU:iL EnAid de ,a R’- 

JUTo1Tes,ai41llÍ20' Zaragoza- Camino de las 

váL7nOR^rr»/ln,enaT',Caselas-
Valero Rir|„o Mañero, Zaragoza, Conde Aran-

Expedidas el día 3.

I'omás Solano Rabadán, Alfajarín.
Puis (Giménez Peralta, íd.
.^'-W^HjAines Poyuelo, Zaragoza, Alfon- .

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL
756

655.
656.
657.
658.

659.

660.

661.
662.
663.
664.
665.
666.
667.

668.

Enrique Villuendas Torres, id., Azoque, 110. 
Manuel Vüla Grandal, Alagon.
Julián Bello Castán, Villamayor 7 za 
Benjamín Temprado Temprado, Zaragoza,

Cervantes, 10. .
José. María Iñiguez y Almech, Id., Alte, .

Expedidas el día 4.

Fernando de Yarza García, id., Indeixmdencia, 
número 23. , ,3

Luis Navarro Fleu, id San Pablo 53.
Victoriano Navarro Monto Pedrola.
Mariano Yagüe Casan, Calatayud.
Miguel Más Godía, Nuevalos
Aquiles Morales Martínez, Zaragoza.
í'elestino Miguel Carrero, Ejea. ,f“ Bea^Bellido, Zaragoza, Paseo Mana

Antonio Mimpeón Motos, id. Independencia, 
número 29. .

Expedidas el día 5. ,

-1 San Mi^el ’2'
699. Ernesto González I orres, icL ■ ^!riia) 4.
700. Mariano Morella Giménez, y ■>

Ricardo Uriol Barra, Savinan.701. Ricardo Uriol Barra
702. Jesús Pérez Aranda, Zarag - ’ 

Agosto, 5.
703. Julio Gavín Sarto, id., San

Expedidas el día

Pablo.

Cuatro

23.

de

11.

669.
670.

671.
672.
673.
674.
675.

Anp-el Martínez Corominas, id., San Blas. 18 
Mariano Bérnad- Marcellán, Miguel Servet, 

Francisco JuHán Blanco, id; Democracia, 94. 
Daniel Rosas Torres, Bujaraloz. 
luán Cunchillos Gracia, Gallur.
Andrés Guzmán Cebrian, Riela.
Joaquín Tena Asensio, Zaragoza, C. del 

ton, 2.

676.
677.
678.
679.
680.
681.
682.

Expedidas el día 6.

Carmelo Rubio Elipe id., D. Jaime I 4L 
Fernando Banzo Agullo, id., Bogg , - • 
José Santander Garces, Anza.
Emilio Ariza Lite, id. , 
Sergio Bartolomé Pomareta, id. 
Manuel Lozano Arguedas, id.
(Manuel Gil Delzo, id. .. .Francisco Cardiel Molina, Almonacid de

684.
685.

686.
687.
688.
689.

690.

692.
692.
693.
694.

695.
696.
697.
698.

704.

705.
706.
707.
708.
709.
710.
711.

712.
713.

714.
715.
716.

717.
718.

Faustino Calvo Escolado, Zaragoza,
Cerda'1'

número 30. . Blancas, l-
Emilio Lázaro Muniesa, id-, 1 -^o, 31- 
Manuel Mingo Rubio id., Calatorao. $
Agustín Prasobares \ aqu
Francisco Martínez Lman, xloiiat, ú 7
José Sánchez Sárz, Zaragoz*, ^guel, 1 ' 
José María Royo Jimeno, )rc11te,
Pedro Tbáñez Condon, i'1-, v

Expedidas él día 12.

León Ortega García, id,
Timoteo Marcellan Lauda, ,

número 31. - i id., id-
Eduardo Segura Lagordia, ■ jdí(i.
Timoteo Marcellán García, £^1,
Gonzalo González Salazar )

fonso I, 18. _ Timeca.
Gabriel Gaspar ^aidana Hj 
Saturnino Perez Germán,

Expedidas el día l3-

Al-

719.
720.

721.

722.
723.

724. 
la

Sierra. A . .,
Benigno Torrellas Aventm, Epila.
FeHií Aragüés Pérez, Zaragoza, Roda, 1L

Expedidas el día 7. J

Mariano Artigas Pérez, Pina de Ebio.
José María Cortezo Trigo, Villarroya de la . ■ 
Feliciano Rodrigo Lorente Cetina.
Ricardo Arribas Olmo, Zaragoza, Indepen

HiginioaMarco Chóliz, id., Plaza la Seo. 6.
Antonio Pérez Aranda, id., Alfonso, 3).

Expedidas el día 8.

Vida Blasco Velázquez, 'Villarroya de la S.
Vidal Blasco Velázquez, V illarroya de ■ 
Aquilino Pérez Monreal, Paracuellos de la .
Xuel Pérez Monreal, Zaragoza, Roda, 17.

Expedidas el día 10.

Antonio Calderón Amador, id.,.Azoque 25
Franciso Massom Orüol, id., 1 ignatdl , . .
José Martí Labrador, id., Azoque, 1-.
Luis Alalbán Peña, id., Alfonso 1. 4U.

725.
726.
727.

728.
729.
730.
731.

onio ' T'in Zarag023’
Pedro Jimeno Monteando,

mente, 3. , „ id., EsC
Pedro Casamayor Marín

número 62. Alba’113'
Antonio Guajardo Fonta ¿aragOza, - 
Marcelino López Ramo-, 4

guel, 29. t , id., CadF' 
Valentín Olaso Lariaj< >

Expedidas el día l4' 6’'

61 P° (C F1-
Narciso NoguésT^'^¿¿ur. Casta A'
Juan Lagranja Beb^ Zarago^a' 
Francisco Soler Molme, ,

rez, 21. M Dom"5l Vía- '
José Baeza Reyes, uL, ,(1 01^' r0<
Manuel Moreno M<h  cm it0 de £ 
Martín Salinas Erazo, y ,fl„ ¡d., 
Bernardo Dolato Aben ‘,

732.
733.
734.

735.

Expedidas el día L ^lijeCa.

, Viceiú6’ Manuel Vicente de Vera ,a
Faustino Asensio G^^da, 
Gre|gx^i(> Perucha ( ,.

ÍO"^'

mea, 6. T ¿pez,
Mariano Cosculluela

Expedidas el día 1

. qarazon‘b
736. Ramón Lizarbe IT)" '
737. Angel Gil Sacan, id- plueca- 

Orencio Perez Giny' GriSel.738. Orencio Perez b GriseL
739. Benito Tejero Ortin,
740. José Alejandre Pert ’

Vi^1”
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\ Núm. 4.790.
ección Administrativa de pri

mera Enseñanza.
tiabi' ' ’ •

í^rativa1^1'. eli esta Sección Admi-
capital ><)1 ■ Rafael Giménez, vecino de es-

rri ,a defen e"I rePrcsentación de la ‘Junta pa- 
I)ed'ente Jr1 ■' e < énseñanza Católica”, un ex- 
?ara la aDcH10'13”/10 Sv ,c c.onceda autorización

ensefi; n.,nura (le un Colegio privado de Priine- 
"tal> Pase/ ’i ía. establecerse en esta ca-

determi C ? Mina, número 2, a los efectos
10 de i cSa el Artículo 7.” del R. D. de 1." de 
tefiereñ 1 ’ Se,lnsertan los documentos a que 

^ición, aS números 1C y 2." de la citada dis- 
¿le Se Pin',!-’ °Sre UU Vi320 de quince días para
Ve la ani "1- loi?,nular reclamaciones' en con- 

(|6i ragoza í^^^'on solicitada.
sePt>embre de 1933—El Jefe vion. i-ehx Latre.

* * *
'ílustrj ■'

(|e^llral de Xr;-'" Rafael Giménez Peguero, 
tav.edad; 2“ m?-Provincia de Teruel, de 63 años 
de ? nnnV,Sto lcédlula personal de oc
He 'i 10 dé ion?'0 expedida con fecha 19 

^stéLi ,’' ‘ con, residencia en Zaragoza, ca- 
C)tpQh áspete—' '""Ye1-0 18, piso 2.°, centro; 

})^e: 1 t0 y consideración debidos, a V. I. 

el cargo de Vi-
c-iixr1 Para la defensa de la 

^'stír'nente •>„/ 5a \ Icgalmente constituida y 
Ibr)-].^ con 'i c'^ada en esta capital, como lo 

cju "'Fia del Reglamento que acom- 
- •it/’ ccuio V; ., í

Para n,, cnte Ia ’uencionada 
.i?’.0 del a,r 11 íinalid'ad que expresa el ar- 

eest f^do ^'‘‘mento, desearía abrir un Co- 
íjecerse cnsenaiiza primaria, (pie habría 

>10, hair 'i0^ paseo de la Mina, 
ijljlia । apia f[,q |>- a dirección de la .maestra titula- 

1) ,| <!,Ue i).lr 'i3' RanolasCarbonell, con suje- 
>dC ^d^K10! ^ta clase determinan el 
lAifr SePticn r diC ,1902 y la R- °- aclaratoria 
(S^ando el ^)re del mismo año; y

ías le¿l!e suscril3é que reúne las condi- 
Jii V I['ren> " ' V ( 0,11118 disposiciones vigen-
í' Oportun-I bíen conceder a esta 
(l'Arlo 0 Colcq' aut°rizacion pana la apertura 

expedienta CteCt0 formu,a Por tri- 
is (lUe px  • te’ (|Uc se lntegra con los 

el R- D- y la R O. antes
Í^0^~?Rldlyei)on í1'1^ de la recono- 

V" L, CUya VÍda dure 
^drid^rector6 agosto de 1933—R. Giménez, 

general de Primera enseñanza.

* * *
d
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tn,. ei"tificación de nacimiento.

en ext '/ clase, de 1’50 pésetas— 
tu ^8 19 diCt° ce. acta fíe uacimien- 

(le septiembre y Orden de

13 de octubre de 193-21—-Di Iv/. \r ci 
Ibanez, Juez municipal ejerciente del Juzgad^nú- 

mro uno y encargado de su Registro^!
miCo.—yue, según consta del acta reseñada al 
mai^en y correspondiente a la Sección 1 /i de es- 
1907 Maria P1 ""C en 19 <le -'«viembre de 
ndl nadó el 1 , ■ ' "’1'KI Bafiolas v tarb.e cll nació el ha diecisiete de noviembre de mil 
novecientos siete v es hiii ,1 - V
Siberos y de Cándida'
SaavVtr:t't7 de7°Stü de mil «ovecilmos 
a nr,í J086 Mar',a Flaquer.— Rubrica
do. El Secretario, Juan del Busto,—Rubricado — 
l ZariP^ r D municipal número 1, 

de Zaiagoza—-Derechos, dos pesetas.—Al mar
gen. Ljbro 183.—Fo|io 256.—Número 1.882.”

Es copia: Zaragoza, 25 de agosto de 1933—1 a 
interesada, María del Pilar Bañólas— El Vice
presidente, R. Giménez.

* * *

Copia del Título profesional.

!-Say\<ulia estampilla de 3." clase).
‘ S. PeX 1)011 Alfonso XII [, y -en su 

nombre el Ministro de Instrucción pública \ Be
llas Artes.— -C onstiderando que, conforme a las 
disposiciones y circunstancias prevenidas por la 
actual legislación, doña María del Pilar Bañólas 
Carbonel . natural de Zaragoza, provincia de ídem 
de edad de 22 anos, ha hecho constar su suficien
cia en la Escuela X’ormal de Zaragoza, expido el 
piesente Fitulo de Maestra de primera enseñan
za, que autoriza a la interesada para ejercer, con 
arreglo, a las leyes y reglamentos vigentes la 
profesión de Maestra—Dado en Madrid a 4 de 
septiembre de 1930—Por el señor Ministro: El 
Director general de primera enseñanza. P. D 
Mariano Pozo— Rubricólo—El Jefe de la Sec- 
cion. Rodrigo de No— Rubricado.— La intere
sada, María del Pilar Bañólas Carbonell—Rubri- 
cado—Remstro; especial de la Sección de Títu
los, folio 186, num. 2.522. - .

A la vuelta: “Registrado al folio 65, número 
o'», del libro corfespOTidientk—Ziaragoza, 7 de 
nov.embre de 1930—El Secretario. G. Moreno.— 
Rubricado—(Hay un sello que dice : Escuela-Nor
mal de Maestras de la provincia de Zaragoza.)

Ivs copia: Zaragoza, 25 de agosto de 1933—La 
Maestra, Mana del Pilar Bañólas—El Vice-Pre- 
sidente, R. Giménez.

* * *

Copia del Certificado de buena conducta.

(Ic 7-u clase- de tres pesetas—A O. 
3/3.474—iLnulio Ibáñez Papell, Abogado y Se- 
cietaiio de la Alcaldía de la Inmortal ciudad de 
Zaragoza.—Certifico:—Que. según resulta de an
tecedentes obrantes en la Secretaría de mi car
go María del Pilar Bañólas Carbonell ha obser
vado y observa buena conducta, residiendo la 
misma en esta ciudad, calle de Utrillas, número 
nueve—Y para que la interesada pueda hacerlo 
constar donde convenga, expido la presente, de 
orden del señor Alcalde y con su visto bueno, 
en Zaragoza, a veintitrés de agosto de mil nove- 
ciLiitos treinta y tres—E. Ibáñez Papell— Rubri
cado—V.- B.o-El Alcalde, P. Pineda— Rubrica
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do.—Hay un sello de la Alcaldía Mayor de la ciu
dad de Zaragoza.”

Es copia: Zaragoza, 25 de agosto de 1935.—La 
interesada, María del Pilar Bañólas.— El \ ice-
Presidente, R. Giménez.

* * *

católica”.
Copia del Reglamento de “La Junta para la de

fensa de la Enseñanza católica
clase, y un sello(Hay una estampilla de 5." . 

aue dice: “Gobierno civil de Zaragoza .) 
9 “Reglamento. - Artículo l.-> Se constituye 
una Asociación denominada “Junta para la de
fensa de la enseñanza católica”. , 

Artículo 2.° La Asociación tendrá su domi
cilio en Zaragoza, plaza del Pilar, 12, segunco 
derecha. .. , -

Artículo 3.° Su fin estriba en el fomento de 
la enseñanza católica por cuantos medios per
mita la legislación vigente. , .

Artículo 4.° Los recursos económicos se ic- 
ducen a recabar donativos de las personas sim
patizantes con dicho fin.

Artículo 5.° La Junta se compondrá de un 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 
Tesorero y número indeterminado de Vocales. 
Las atribuciones de cada uno de estos cargos son 
las que implica su respectiva naturaleza.

Artículo 6.° La representación jurídica de la 
Asociación recaerá en el Presidente, y en su de
fecto en el Vicepresidente, quienes podran de
legar en cada uno de los señores compañeros de
J Artículo 7.° La Junta se reunirá cuantas ve
ces lo estime oportuno el Presidente, o bien a 
requerimiento de dos de los miembros. Al menos 
deberá celebrar una sesión cada mes

Artículo 8.° Los acuerdos se adoptaran poi 
mayoría de votos de los asistentes a la sesión, 
cualquiera que sea su numero En caso de en 
pate, decidirá el voto de calidad del Presidente.

Artículo 9.° La renovación de la Junta que
dará supeditada a las dimisiones de los miembros 
v a los acuerdos de la Junta misma.

Artículo 10.° Caso de disolución, los fondos 
existentes se distribuirán entre las entidades de 
análoga finalidad a juicio del I residente.

Zaragoza, 23 de enero de 1933. - Práxedes 
Alonso.” — (Rubricado).

A la vuelta se lee: “Junta para a defensa 
de la enseñanza católica - Presentado por du- 
.plicado en el día de la fecha en este Go1?,enm 
civil a los efectos del articulo 4. de la vigente 
lev de Asociaciones de 30 de junio de 1W. ,
Zaragoza, 23 de enero de 1933. — El Gobernado^ 
civil.» — (Hav una firma y un sello que dice. 
“Gobierno civil de Zaragoza”.) — Es copia.

Zaragoza. 25 de agosto de 1933.—El Vicepresi-
dente, R. Giménez.

♦ * *

Reglamento de las Escuelas católicas fundadas 
por la “Junta para la defensa de la enseñanza 

católica”.
Artículo l.° Para ingresar en esta Escuela, 

deberán acreditar los padres o encargados de los 
niños, que éstos están vacunados y que no pa
decen enfermedad contagiosa. Los nmos podran

ser admitidos en las clases desde los seis aW

íC' se ■

edad. . ,oepn en esV
Artículo 2.° Los alumnos (|ue uigic' retrn 

Centro de enseñanza no pagarán cuy • conlpleta' 
bución alguna, pues la enseñanza para 
mente gratuita y se funda esta , 
educar e instruir a los niños pobres. , eStara

Artículo 3.° La educación que se ' - Rejigioi' 
fundamentada en los principios de danZa y la 
católica, siendo obligatorias la ens* ‘ linoS. 
práctica de la misma para todos , los tre.

Artículo 4.° Las clases ordinarias - la tard • 
horas por la mañana y tres y media Po uenta la- 
Dichas horas se fijarán teniendo en 
exigencias de la estación. exp1,cj,.

Artículo 5.° Las asignaturas que ende ‘ 
rán en este Centro son las que < e|t:menta1 • 
primera enseñanza, en sus grados 
superior. ^qidirá e’

Artículo 6.° El método que pl( , ^¡xto 
arrollo de todas las enseñanzas se < 
analítico y sintético. método 0

Artículo 7.° El desarrollo, de viva -o 
cedimientos que se emplearan son . todo ,c‘ v 
del Maestro, discursos, etc., dan- • , jntuici° - 
preferencia a los procedimientos 
a los ejercicios prácticos. quc

Artículo 8.°, El plan de ensem ■ 
guirá es el cíclico. ..tiiiyará Ia 'ficib 
‘ Artículo 9.° En general, se u la5 grat 
expositivo-interrogativa auxilnu a coSas. rái' 
y de las lecciones de cosas ye conf^> 
’ Artículo 10. Los programas - en este 
en todo con los principios senta ^5 
glamento. , _r¿n los ca‘1i-'í11’ 

Artículo 11. Nunca se mnpE^^^cter 
corporales, usándose de los 1 einplear 
siempre que haya necesidad a 5t 
extraordinarios. . ioS alm’' ti!1'. 

Artículo 12. Para estimular a cuadros d 
colocarán en lugar conveniente loS n- 
de “honor”, en el que hg11'/ ¿pducta . E 
tinguidos por su aplicación ) nomb^r^ta 
“negro”, para anotar en e • reza. 
que sobresalgan por su habd - 
asistencia o mala conducta eXánEnj^e a ar 

Artículo 13. Se verificaian ah,p
trales y anuales (públicos), <• pOr • ,^11 
familias los resultados obtei estas 
nos en pro o en contra. ant ‘colar. -s 
en el respectivo expediente ■ adeiii-

Artículo 14. A fin de. 
exámenes, se presentara un- ensacn' Lg } 
exposición escolar que de • obten ... 
exacta posible, de los resu ■ rrsctE'^iid1- 
proceso de trabajo. , je la,b onve' 

Artículo 15. La Dirección inaS 
pondrá las excursiones que , ]a em 
tes para ampliar y coinp ' de |¿i' 
colar . 1ies escol^ ^ .1' 

Artículo 16. Las vacación^ fecha > e, vy 
establecimiento coincidirá' ^¡spos10 L la- 
con las que determinen tado, 1 ‘ ¡f''. 
tes para las Escuelas del M 
pías de esta Escuela. ¿el eLci^i' y f 
1 Artículo 17. El Director ^ aplec 
será siempre el indicado 1 ^gctoí- - , 
vedad de las faltas y su- V‘c 1
consecuencia. "

Zaragoza, 25 de agosto 
sidente, R. Giménez,

de 1933.
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Co Cuadro de enseñanzas.
^1.1? ^ctubte de11901 laS- el Real decreto de 
Tcas. que t901 s.enaEba para las Escuelas 

S ' Doctrí !as. siguientes:
‘ ^ada. 11,1 ( "stiana y Nociones de Historia 

■ T
^amáticngUa castelEna.

3.« a ••
4« p'tmética.
P Ruchm111? e Historiá.
7a pociones °'S Derecho- 

^-Gés^0"65 

9« ^ciones 
10 rbujo.
11 ,,a'ito.

4«
— Lectura, Escritura y

de
de

Geometría.
Ciencias Físicas, Químicas y 

Jo.
de Higiene y Fisiología Humana.

12' &abajOs 
Ejercicios manuales.

s corporales.

,.l Libros de texto.
^ria Sagrada”^ *a D001"*13 Cristiana e

Pa> Po'r la Am ( ‘Adoptaran los textos apro- 
cicL, a ¡as dem--, Eclesiástica.

o libVLamgnal,turas, se ad?Ptarán En- 
rilcce,de Es An1 ' JUe hayan merecido la apro- 

On Pública a CS dcl Ministerio de Ins-

se'erah d' ^acacáones.
^^las E^101!168 todos los que estén 

, la IglesD S cuelas„ nacionales, y ademas 
$¡,^raíe Recepto sena,ados c°mo días de

' cUneT810 de *933' ~ É1-Vid^

«el inf :
Ij Gay t °rme deI Ins3>ector de Sanidad.

Op ' dl .G1' .clase, de tres pesetas.— 
It?11 K)?'110 ínsi/,' JXU \10’ lDoctor e» Medicina, 

fíU>r ^éd,ico del Atrito de
Colegio n°- msPeocionados los 

sii.^ k a niño^ ”° oficial de Primera ense- 
rn^o1 enseñaiiv^n1 •os denominado “Defen- 
siA^n la can'1 ' /l116 piensa establecen, y 
^'"ente'1 el día de / ' PLSe? de la Mina, nú- 
'^■'Eici/'^ultado. i echa' E.visita ha dado el 
'k i'hiaa. EinP]a " .' Condiciones generales 

en la ant^ ent0^ sus alrededores. Es- 
n,'1’ rodeadr/ ,lneiiclOnada calle del paseo 

krE^s le tengan ? cas.as habitadas y jardi- 
ki Eacj-e”»io m, i. lllstna alguna de las con- I 

K»» Prosas e insalubres. 
's de ias 1111 ada al E. de fachada. 3. 

M,>lLa aiila2j.Adases,: Consta de una sala 
^lasp Adición.'1 ,nunicro 1: 2 m., 3 m.. 

''kk V VCapa7 na / cn a?. aulas: 1. Capaci- 
c0h3e ectuada n'a 50 n,ñ°s. 2. Ventilación: 

l\n: GC^'lientemp1 £randes ventanales, si- 
•V'C^al cada sala. 3. Ilúmi- 

¡Ss s li > dura¿ePi durante el dE 7 con 
v^lil/ el kdes So‘ E noche. 4. Muros, sue- 

’lt^lh6n?lso (ie Esas, pintadas con colores 
tarias: R^^co—HL-Dependencias 

’ ^Ecuadn leteS- l,ene uno, sistema 
lamente situado.—IV.— Mo- | ।

1 ,“^5^ Eyos son uni 

miento: Dadas lasTnná; gene,;aI dd estahleci- 
suscribe estima que el est'i^lícin iSC^taS1 ,el 
de’^^fT5-5^ P " 

nombre de D. Práxedes Álnn^n Goromma, en 
Zaragoza, a veinticuatro de amsto^00”?1" en 
Rubricado"'nta y treS-Dr- Francis«> Oiive^

* * *

Copia del informe de la Alcaldía.

Certifico: Que seJún U= a ? ,n’noritaI ciudad; 
la Dirección" He A hU- s datos facilitados por 
el númeró dn« / qU’tectVra' Ios locales sitos en 
,i-,a de Paseo de la1 Mina, de esta ciu 
«. aSS ""

a£ 

za , expido la presente, de orden del señor 
calde y con su visto bueno, en Zaragoza a treinta 
k/sosto de md novecientos treinta y tres - 

Dionisio Madroñero. — Rubricado. — V" B • — 
sellGde 1®’ - Rubricado. - Hay un 
ragoza.” A'ca,d,a may°r de 13 ciudad de Za- 

breESde°1933fÍel Y Zar?Fza, 4 de septiem- 
DH u< J >33, - El Vicepresidente. R. Giménez.

SECCION SEXTA
Pina de Ebro. N.° 4.655.

Extracto de los acuerdos tomados por el Avun

ultimo, que el Secretario que suscribe forma 
para su publicación, como está prevenido

' an,SaXl°ard,t:rTr.del dia 5-FUé 8prOb“da 61
Quedaron enterados de las disposiciones con 

temdas en la -Gaceta» y «Boletines OQciales».
Lo vista de una instancia presentada por el 

Alguacil José Martín, alegando que con la nue
va distribución de servicios, consideraba que 
a iBa|m no compensado con

la ut hdad de la publicación de bandos, teniendo 
que hacer uso en algunos casos de su hijo Anto- 
rnfqmn0 ICI ana ° a,guna remuneración para el 
msmo, acordaron que a fin de año se vea los 
irabajos que ha tenido necesidad de prestar y 
se le retribuya con alguna cantidad. P 7

A propuesta del señor Alcalde, y en virtud 
de reclamación verbal hecha al mismo, acor
daron por unanimidad reducir a dos metros lo
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cinco que se consignaron en la sesión de 8 de 
julio último, para poder edificar, lo mismo 
D? Pilar Sm, de distancia sobre el Macelo, que 
el Ayuntamiento sobre el edificio que levante 
en el terreno que le ha si lo concedido en el 
corral del ex Convento.

Sesión ordinaria del día 12. —Fué aprobada 
el acta de la anterior. . .

Quedaron enterados de las disposiciones con
tenidas en la .Gaceta, y .Buletmes Qrtciales.

Autorizaron a Santiago O orna, de La Almol 
da para quemar un horno de piedra para y so 
en su Buca de Farled, aprovechando lenas 
muert s del monte común.

Aprobaron el extracto de acuerdos de julio 
nara su publicación.

Aprobaron varias cuentas, y acordaron q le 
como en anos anteriores se den dos pesetas> a los 
pobres más significados de la localidad, el día 

deSesión ordinaria del día 26.—Fué aprobada el

acta de la anterior. . .
Quedan n enterados de las disposiciones con

tenidas en 1» -Gaoeta. y .Boletines Oücialea.
Dióse cuenta por el señor Presidente, del 

accidente ocurrido al Alguacil José Martin, Con 
motivo de la corrida de reses bravas e día de 
Ja fiesta, habiendo dispuesto su hospitalización 
en el provincial de Zaragoza, en sala de distin
guidos, para atender a su curación, acordando 
por unanimidad costear ese gasto por cuenta 
del Municipio.

Dió cuenta asimismo el señor Alcalde de ha
llarse terminadas las obras de adaptación de 
dos viviendas en el Macelo viejo y de ha ler 
quedado d.sponible el local que ha resultado en 
la planta baja de la Casa Consistorial, acor
dando por unanimidad sean arrendadas las pu
nieras a ciento veinticinco pesetas cada una 
anualmente y el segundo en ciento cincuenta

Quedaron entelados de la recaudación hech 
ñor el Alguacil Vicente Pallás de los diferentes 
arbitrios que para su cobro le han sido encar
gados, acordando se imprima la mayor dihgen\ 
cía en la recaudación, apremiando y ejecutando 
con arreglo a la Inatruoción de procedimientos 
ñor descubiertos al Estado.
1 A propuesta de la Comisión de montes, acor
daron por unanimidad retirara la viuda de 
Simón Oloma el aprovechamiento de di^z hec
táreas de terreno que se le tenían concedidas en 
Farled, atendiendo a qu^ hay otros vecinos que 
tienen solicitado y lo precisan mayormente.

Aprobaron varias cuentas y acordaron varios

que por el señor Alcalde y la Comisión de 
Presupuestos se vea de hacer la 
necesaria del artículo 3.° partida 1. del capitulo 
11 al artículo l.° del mismo capítulo del pi esu- 
puesto ordinario de gastos de este

Pina, 6 de septiembre de 1933.—Ll Secre 
tario, Enrique García.—Aprobado en la sesión 
de hoy 10.—El Alcalde, Vicente Zumeta.

SECCION SEPTIMA
Núm. 3.992. । "|A

ADMINISTRACION DE JUSTI

ha¿1

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAs^Zde 

D. Ramón ¡Morales López, Secretario tle
la Audiencia; Territorial; 0 se -
Certifico: Que en los autos de que eStd 

mención, se pronunció por la Sala de 11 
Audiencia la sentencia siguiente: , í)njntana,.

"Scniciicia. — Señores D. Mariana J 
Mariano Miguel, D. Manuel G. Aleg , 
Barrosta y D. Angel Miranda; i)rji de 11

En la ciudad de Zaragoza, a once | 
novecientos treinta y tres; rtian'tía>/íiq/

(Visto el juicio declarativo de nienoi de ex
cedente del Juzgado de primera im -l com10 je 
tayud, tramitada entre partes de la . mayo' . 
mandante, D. Cándido Cabello paríe, 
edad, vecino de Arandiga, y de la 11 - 1avor de 1 ir 
mandado, D. José Barcelona Gracia, (‘¿larados 
jornalero, vecino de Arandiga, am • Audie'* v 
bres para litigar; representados ante amón jira 
el demandado, por el Procurado! । • no ,e 
dirilgr.do por el Letrado D. v^m^ncia la ’ie 1° 
hiendo comparecido ante esta / gta ¿ala r 
demandante; cuyos autos penden ..u j de 
civil de la Audiencia del Territorio en v 
lación interpuesta por la paite * . ra install<|ada' 
sentencia dictada por el Juez de pi^^ia < je 

Aceptando los Resultandos de a • insta^jgjete 
Resultando: Que el Juez de pi d^ ja

Cilatayud dictó sentencia, con r j^ar ~ 
de septiembre último declarando <1 gjt0 en h 
demanda en cuanto a la finca cami , ^rán^'f''eiici3 
tida- del Vado, término municipal < ,a pertc ^jer 
crita en la demanda, es de la ex 
del actor, y declaro no habei Itv q e ue t 
tado en la demanda ni a lo recon costaS, v po 
dado, sin hacer expresa condena p Ju f0 e 
diga al Letrado de la parte denia । dlSpt ( 
pez Gil que en lo sucesivo cumpla (le ia yji 
el artículo 540 en relación con el p^fte ^10 
Enjuiciamiento civil; y ^'‘'^‘cursp ci
terior sentencia, se interpuso e]1 aiij 01) i 
por la parte demandada, y adn' ‘ rtes, !l tieii1! 
tos, previo emplazamiento de las 1 el pi^ 
mitidos los autos a este imbuín , Ran , 
y forma se personó el ITocmad .^jose 1 foí^ 
vo, en nombre del apelante, U" ‘ reCurS° ,j act1' 
la parte apelada; y tramitado sj *^(1' 7 
legal se señalo para la vist.i . nCia c*e , .joS6 Lp- 
cuyo acto tuvo lugar con jnfoí!,l1‘ JeP1?1 eii 
Procurador de la parte apeían v. dc la . lici0 
el Letrado solicitando la abs'. - j Je pie l| |r 

Resultando: Que en la UamitaCion falta 1, 
la primera instancia se obsei y, pando ,0 h’ 
dan ..ñaladas en el i Itmm ^dl, C- 
tencia apelada, habiéndose 11 • las P jiic' 
más y en esta segunda instancia 
legales; . M-ip-istrad" .h 

Visto, siendo. Ponente el - ' - d‘
■(r Alegre y Ledesma; , , _,ince o" fec111. fi'1 

ConsKlerando: Que ejercita! sentí: .P 
inicial del pleito que motiva resrttltody 
apelación la acción reivindica .da ab- fe 
4, Y siendo la sentencia recuP f,nc 
el demandado respecto a una 

1^

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 765

tnV? 61 act(J1 - -r_____- — - 

srj a]¿ ‘1,1 Que el demandante haya formulado recur
a h. a ln¿, contra dicha sentencia ni se haya adherido 
(|Ue syL <lcion interpuesta por el demandado, es visto 

acci('ainei^ Tribunal tiene que ocuparse de 
ca (ien|,n rcivindicatoria ejercitada respecto a la fin- 
Se|Uenc'nilna(la ^ainP° d61 Vado, que es la que la 
actor a aPela^a reconoce ser de la propiedad del 
Uitrcóa,. con^na al demandado y hoy apelante a 

aPela -1,1165'CS PrecePt0 l^al que los Tribunales 
í!Ue éstá1"111 S6>1° Pueden conocer de los extrepnos a 
íetQ dn ’n ^PHtraiga, porque los que no fueron ob- 

¿oiisid1-- -C|uedaron firmes.
C1 Pírraf^' 11(10' Que precepto legal que contiene 
1. Qch0 (]‘\ s^undo del artículo trescientos cuarenta 
heiie accj* civil» al decir que el propietario 

reiví "rTOntra cl ^nedor y poseedor de la casa 
claran, 1n< ICa,rl°’ lia sido sancionado por reiter. das 

^l10 (iirniS del. .^búnal Supremo, en las que ha 
'lüe se cr 1 acción reivindicatoria ejercitada: por el 
^ntra el t. ^ueño & una casa sólo puede dirigirse 
^lo!;,].]^^1" de ella, y asimismo hállase consa- 
s’^Os de (i/.1, ■l^'^ndencia, en armonía con los prin-

(]ei' 1(,cho y disposiciones legales que todo po- 
e? PUedy a , SCr. z^Péta^o en su posesión de la que 
,"0, decía,./ sin ser oído y vencido en jui- 
' í'Urato ,"( °Sé Pfcviumente la nulidad del título 

I '011sidcr. " iCU^a virtud está poseyendo.
i?1a ^raci-/'11 : (^ue eI demandado D. José Barce- 
ní'jlc las f-3 Ocntestar a la demanda manifestó que 
bíH^da/c."112^ m°tivo de la reivindicación, la de- 
lii 'ca ot,.,.1111?0 en cl Vado, la vendió por escritura 

^Ortés ante el Notario D. Alberto Mar-
uú,(n t '1 nies de abrií de mil novecientos 

i'(vQsl'1 en s/ 3 Í‘ L°renzc> Ostárfz, desde cuya fecha 
'’i-b'Vl actor ,if>( er - a*udida finca, y alegó que ca- 
’iii. contr- ' i acción y de acto para dirigir la de- 
Hh?; Pues a., demandado respecto a la referida 
ri;- , Posee;'Sl e cl añ° n|il novecientos treinta y 
fie'ia cuai li-,i)-1 el dominio es del Lorenzo Ostá- 
'bi/1 P^eh-, !na cl.ue aclamársela; y por el resultado 
V Putent^. ’y/^^c^la en el presente juicio, ha que- 
cith»llc,1te dí/l| ( e una maner5 indubitada que efec- 
Qa , treim/ '1 nies de abril del año mil nove- 

el dcin- V iUn,° el tenedor de tal aludida finca 
,e*vihdic-nnC - 0 9outra cl que se dirigió la ac- 

^'id ,1*20 Ost■ír•."rla, s'no otra persona, que es don 
^rt?0 eXDpd,a ’ lnies consta .unida a los autos tes- 
^nj , s de |.. ./I,.l)or el Notario D. Alberto Martín 

en cinco de abril de 
,)sLi/ y su PSI lreinta Y uno ppf D. José Barcelona 
i,como .'í,Sa’ c"mo vendedores, y D. Lorenzo 
Sari ^Udiern,?”1?1^101'» Por cuya escritura los pri- 
.'iLn,'1 Vado 7. a'. seltiundo la finca en la partida 
b ^nr'^tivá .ermino de Arándiga, que es la mis- 
r f| r^nte1 i l  autos^ y a niayor abundamiento, 

'batida 1 ^‘̂ ver las posiciones presentadas 
i'X''°cho (n' 0' al contestar a la señalada con el 

Xy QUe y] 1,7, contenía la. siguiente pregunta: Ser 
7lvtl('i tos trp; "."‘Celo,la Gracia vendió el año mil 
'líbr-1!0 Lote"13 -V 11110 la finca del 'Vado a su 
'h' f'Or s p Gstáriz, y desde entonces este 
I,"'ri'/ca. Lii,"'Uentfa en posesión y administra 
7 (‘h । 'nmnrl ¿//i Ser cierto, por lo que es un hecho 

^nc-i ' e Con°cía la venta por el demanda- 
h ' de a *a cwTv Cn, la demanda le reclamaba y 

' fep/'Rro (b. <d.erc,a Ia acción reivindicatoria, el 
1,,%/lade b/ imi1 novecientos treinta y dos. que

(illlauda11 Un a • c9nden^T bi sentencia ape- 
t e D. José Barcelona Gracia a en-

y condenatoria respecto a la otra tregar la finca campo, sita1 en la partida del Vado.-- o--  --- - —Vil 1.a, pcMLHbi V CIUV, 
al demandante, infringió los preceptos legales cita
dos en los anteriores Considerandos, ya que se ha 
justificado no ser el tenedor ni poseedor de la finca 
respecto a la cual se ejercitó la acción reivindicatoria, 
y el fallo no puede alcanzar al comprador no deman
dado, ya que contra él no se ha dirigido la acción ni 
se ha iinpugnado la validez del título de adquisición 
de la finca reclamada;

Considerando: Que por lo anteriormente sentado 
procede revocar la sentencia arlada en lo referente 
a la; declaración de propiedad de la finca-campo en 
el sitio del \ ado, descrita en la demanda, sin hacer 
declaración^ alguna sobre dicha propiedad por no ha
berse dirigido la acción contra el actual tenedor de 
la misma, reservando las acciones que pudiera corres
ponder al actor sobre dicha finca y confirmando la 
referida sentencia en todo lo demás;

Considerando: Que al ser absolutoria la sentencia 
no se precisó ocuparse de la reconvención formulada 
por el demandado, toda vez que lo solicitado en ella 
es con carácter subsidiario para el caso de declaración 
de propied d de las lincas reclamadas por el actor;

Considerando: Que no procede hacer especial con
dena de costas en esta segunda instancia, toda vez 
que la sentencia es revocatoria en parte de la dictada 
en primera instancia y no es de apreciar temeridad 
ni mala fe en ninguna de las partes;

, Considerando: Que el Juez de primera instancia de 
Calatayud, al no dar traslado de la contestación de 
la demanda en la que se formulaba reconvención al
actor, no tuvo presente lo preceptuado en el artículo 
seiscientos ochenta y ocho de la ley de Enjuicia
miento civil, por lo que procede advertirle que en lo 
sucesivo 110 incurra en faltas procesales como la que 
queda expresada;

Vistos los artículos citados en esta sentencia, los 
pertinentes al caso y de aplicación general,

Fallamos: Que revocando en parte la sentencia 
apelada, debemos absolver y absolvemos al deman- 
d do D. José Barcelona Gracia de la acción reivin- 
dicatoria entablada contra él respecto a la finca des- 
ci ita en la demanda, denominada Campo, en la par
tida Vado, por el actor D. Cándido Cabello, y debe
mos confirmar y confirmamos en todo lo demás la 
referida sentendia, sin (hacer expresa condena de 
costas en ambas instancias, reservando al actor la 
acción para que pueda ejercitarla contra quien pro
ceda; y dígase al Juez de primera instancia de Ca- 
altayud, D. íManuel Cruz Bellido, que en lo sucesivo 
cuide no incurrir en el defecto procesal observado en 
la tramitación de este juicio. Publíquese esta senten
cia en el ‘Boletín Oficial” de esta provincia, y con 
certificación y carta-orden devuélvanse los autos al 
Juzgado de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente, 
lo i)ronunciamos, mandamos y firmamos. — Mariano 
Quintana. — Mariano Miguel. — Manuel G. Ale
are. — Angel Barrosta. — Angel Miranda”.

, Los Resultandos aceptados por la anterior senten
cia, son del tenor literal siguiente:

Resultando: Que por la representación del actor 
se presentó demanda, en la que sientan los siguien
tes hechos resumidos: José Barcelona García ven
dió al actor dos fincas en escritura pública, de las 
cuales só'lo una fué inscrita en el Registro de la 
Propiedad, al tomo novecientos diez del Archivo, 
libro treinta de Arándiga, folio doscientos veinti
siete, finca dos mil cuatrocientos ochenta y nueve, 
inscripción tercera. Las dos fincas son: 1.a Una eral 
de pan trillar, con su granero y pajar, sita en las
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Eras Altas, término de Arándiga, ignorándose su 
extensión, y linda: N. con Antonio Ostánz, S. con 
Dionisio Gracia, E. con camino y O. con cabezo. 
2.a Un campo, en la partida del Vado, termino de 
Arándiga, de una hanegada de extensión, o sean 
siete áreas y quince centiáreasj ¡inda Saliente con 
otro de Viuda de Fortunato Zábal, S. con Javici 
Lafuente, P. con Juan José Roy y N. con acequia. 
Esta última finca es la inscrita. El vendedor era 
ciego y dió estas fincas en arriendo al demandado, 
quien no pagó, y al terminar el arriendo eran su
yas. Que a pesar de comprarlas el actor no pudo to
mar posesión por detentarlas el demandado, el cual, 
según rumor público, funda su derecho en un docu
mento privado que con malas artes arrancó a José 
Barcelona García, cuya esposa sostiene no ha inter
venido en ningún documento. Que José Barcelona 
trató de desahuciar de la finca al demandado nu 
diante juicio en el Juzgado municipal de Arandiga, 
dictándose sentencia de no ha lugar en doce de enero 
de mil novecientos veintinueve, y el actor ejercito 
ante el mismo Juzgado la acción reivindicatoría de
clarándose incompetente por la cuantía. Que Celebra
ron acto de conciliación el veinte de agosto de mil 
novecientos treinta y uno y agotó todas las gestiones 
para evitar la cuestión; que fué declarado pobre para 
litigar con el demandado.

Alega los fundamentos de derecho que es
tima pertinentes y suplica que, teniendo por pre
sentado este escrito con los documentos que le acom- 
paiñan y copias correspondientes, se sirva admitirlo, 
y previo emplazamiento del demandado y tramita
ción correspondiente, en su día se sirva dictar sen
tencia condenando a que reconozca que las propieda
des descritas en los hechos de demanda, son de la 
excusiva pertenencia del actor, y, por tanto, las deje 
a su condicional disposición. En el supuesto de que el 
demandado alegase algún título de dominio o posesión 
de esas fincas, se declarará la nulidad del mismo, re
conociendo la preferencia del de mi representado, y 
en todos se impondrá las costas al demandado, y 
por un otrosí solicitó el recibimiento a prueba; y 
acompañándose a dicho escrito una primera copia de 
escritura de compra-venta, otorgada en Arándiga en 
diez de marzo de mil novecientos veintinueve, ante el 
Notario que fué de Brea de Aragón D. Carlos Alon
so, certificación de la sentencia recaída en el juicio de 
desahucio habido o celebrado en el Juzgado munici
pal de Arándiga por demanda de José Barcelona 
García contra José Barcelona Gracia en doce de ene
ro de mil novecientos veintinueve, certificación de 
la sentencia recaída en el juicio verbal instado ante 
el Juzgado municipal de Arándiga por Cándido Ca
bello Expósito contra, José Barcelona Gracia sobre 
acción reivindicatoría en ocho de junio de mil nove
cientos veintinueve, certificación del acto conciliato
rio celebrado sin avenencia en el Juzígado municipal 
de Arándiga, entre don Cándido Cabello Expósito, 
como actor y D. José Barcelona Gracia, como de
mandado, en veinte de agosto de mil novecientos 
treinta y uno, y una certificación expedida por el Se
cretario judicial de este Juzgado de primera instancia 
de la sentencia recaída en la demanda de pobieza 
instada por el Procurador D. Joaquín Ortega Bion- 
dos, en representación de Candido Cabello Expósito, 
para litigar contra José Barcelona Gracia, de fedh, 
cinco de enero último, por la que se le declaro pobre 
en sentido legal al actor para litigar contra el de
mandado en estos autos.

Resultando: Que por providencia de trece de ene
ro se admitió la demanda y se confirió traslado al de

mandado para que la contestase dentro del te,1Im])radó 
nueve días, compareciendo el Procurador 110 qUe 
de oficio en solicitud de que se suspendiese de , 
se resolviese el incidente de pobreza que,acep- 
plantear, y dado traslado a la otra parte, es f 
tó la suspensión, acordando así por proA,<L r0 de I 
veintiocho de enero; que por escrito de pr'* .^n se- 
jubo se pidió por el actor se alzase la suspe' ^ndose , 
halando un nuevo plazo para contestar, accec 
a ello en providencia de cuatro de julio, poi (
se dió nueve días al demandado para f 
lo hizo en escrito presentado el quince de (11 nie- 

Resultando: Que la contestación a la dem3 sj- 
ga los hechos de ésta en lo que se oponga a 
guientes extractados: , rCelolia

El demandante fué prohijado por José eü 
García, con el cual vivió, y este señor 1 
veintiocho de enero de mil novecientos J el a 
al demandante varias fincas, con obligación p 
de mantener a aquél en su casa o darie CU<1 ve11' 
diarias; no debió cumplir esta obligación, pl jiu1 
dedor tuvo necesidad de pedir al demandhn* gerlc 
quinientas pesetas, que éste le entrego, J :1 ^gniai1' 
devueltas, hizo el Barcelona Garúa cesion * ^5°" 
dado de las dos únicas fincas que le quedaba^, 
a las que se refiere lai demanda; esta ci‘Ml de 
en documento privado fecha siete de sel) está f1, 
mil novecientos veintisiete, y desde ent',1K c¡a elcre. 
posesión de ella; en el documento se recoii •jPen1^ , 
dito a favor del demandado de las dos n" ,AjOner f 
pesetas dichas y se le daba facultad Pa,‘V)na 
las fincas en caso de necesidad. El Barcí 1 |a ' 
a pesar de este documento, vende al ¡ en ¡iez de 0A0 
mismas fincas en escritura pública, fecha 
zo de mil novecientos veintinueve, sin 
las dos mil quinientas pesetas que adetida . jentas P 0 
dado. I^a venta se hace por el precio de q 
setas, habiendo sido adjudicadas en < t 
privado al demandado en las dos mil tario d6 Cye' ( 
vende, por escritura otorgada ante el . ,, sU cqn 
ciudad Sr. Costea, la finca del casi ( 
ciño Lorenzo Ostáriz, por encontrai
Imposibilitado para el trabajo y sin i d 
celona García no podía haber vendió1’ • ycndi^ 
las fincas que dos años antes 1c ,ia ’ my 
demandado sin haber pagado a este - Jie/- - 
nientas pesetas. Impugna la esernu - a 
marzo de mil novecientos veintinue^ sin ^ieSi 
hace objeto de reconvención el sei n 
esta escritura, con la cancelación de - ^egr^ -gfld5 
y que se obligue al demandante a U,1S $e lo5 c 
mandado las dos mil quinientas PcAAcas. 
en los hechos en consideraciones jn'1' tenie'^opi^ 
fundamentos legales; y suplica ntos Y po ) 
presentado este escrito con los duc en tic 
de rigor, se sirva tener por contj;” ' ^ió1' 
forma a la demanda puesta por f- d"* reiviñd 
pósito, contra José Barcelona, so 1 tuna scl ¿r»' 
de fincas, dictando en su día la °1 Barcelo*. 
absolviendo siempre yen todo cas(> ‘ rueba, 
cia de la misma, bien por falta d<y i^^itir 3ef ‘■ | 
las excepciones alegadas, bien p1” ‘ del^-Jete L\, 
reconvención. l.° A la preferencia 1 veint^ 
documento privado de mil dd^'^.-ieiito5?1; Je cb- 
relación a la escritura de mil n° 
ve, cuyo declarado, se suplica. 2. - ‘se sup^^gtip.11 L i 
escritura, nulidad que procede } ntesto 0 ¡nti5'^- 
clare con el fin de que se este al co ntoS ve>(lel b ■ , 
dos del documento de mil n°v joS lib^Lgeii 
cancelando las inscripciones fll1c A pe *ñ11' 
gistro de la Propiedad del part
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^•ho pnr ..
^tos a^ls^cuencia de diclia escritura de mil nove- 
^ello condenando de otra suerte al
(*e tales a estar y pasar por el resultado 
faga a .irados, o de otra forma, a que satis- 
dad de 'í11 P'^cipal Sr. Barcelona Gracia la canti- 

cesión ^WHÍentas pesetas, como importe de 
f"icas de (| ‘ )lenes (lue infiere la adjudicación de las 

docum ' yiian^a’ .Por 1° que es de consecuencia por 
cch las e’/1 ’ referido de mil novecientos veintisiete, 
Otr°sí soli^f8 a nu?s.tr.° demandante; por un primero 
^ndo oti^ i ^’c^dniiento a prueba, y por un se- 
|Scntido le'^'i a e^a su patrocinado es pobre en 
lechos v ? ’ / €n escr’t0 aParte se consigna los

dP ""''a^ntos de derecho para dicha de- 
ScParada ‘ ^)0 Jr^za> la que fue tramitada en pieza 
1 este t®St*mon*0 de esta sentencia se trajera 
’^ntos: . se acompañan los siguientes docu-

¿top? t;op’a sirnple de un contrato de compra- 
f ,^¡1 n.iv^- 611 ^^ndiga en veintiocho de enero 

i de Bi- „lci)entos veinticuatro ante el Notario que 
que D । ,/' Aragón, D. Julio Gómez Santos, por 

"^llo Fy '’.^-l^rcelona García vendía a D. Cándido 
Ve áticas Py811"0 .tres m'l quinientas pesetas nue- 
^"^a, sjt ' '',r^ rústicas y urbanas en la expresada 
fl?° Privaa aS Cn el Pueblo de Arándiga; el con- 
d, “Vado”0 i /eqta de una finca, sita en el Paraje 

Pan tríJi-, ’ (el término de Arándiga-, y una era 
i)'r,Pino dn<l a  C-n *a Part*da de Eras Altas, de referido 
i*Jcelom r;. ’j^d^a; cuyas fincas las cedía el José 
hi'^'el bri/ l'na ‘d J°sé Barcelona Gracia, por de- 
rn^5 PesA^1"9 a* segundo la suma de dos mil qui- 
i/i Mientra. S’ pero con la condición extricta de 
V'6r vendp.VlYa el José Barcelona Garcíai no ha de 
fe ps finc 1 111 enajenar el José Barcelona Gracia 
s¡ep siete a Sa vo. necesidad, cuyo documento lleva/ 
estC’ Un t' septiempre de mil novecientos veinti- 
sn ■J^ado 'J'd'uouio de la sentencia dictada por 
recl'^Pcia incidente de pobreza formulado a 
Capación JV^este Juzgado para oponerse a la

¿x .nludada contra el mismo por Cándido 
deci-'J'10' cnya sentencia se dictó por este 

hov^Aon ffr¿ql,nc 0 P°l?re en sentido legal al denr-n- 
krip^ntos tr.ri Ve,nticuatro de septiembre de mil 
y (y '1 de siet''^p’ PeYando fecha el testimonio ex- 

b08, ' ( de julio de mil novecientos treinta 
Cr,toyil'tando ■ pi

e Se Pidió ú Ue en. ojrosí de los respectivos es- 
Pip" provide *'•- '^od'i'piento a prueba, acordándose 
'''■o, Dr°ponpr"aia dieciséis de julio, dándose seis 

dls°: Io r ' urante los cuales, por el actor, se 
Abj^Cl^ntoya ( documental, con reprcxlucción de

Pian a.acomPañados a la demanda: que se 
",^1 P=ra“p-nto al Sr. Registrador de la Pro-

qUe e.exP1da certificación referente a la 
^hifíiniSm_Sr. reseña y las sucesivas instruccio- 
yi^ qae sobr.'1 - s’ las hubiere, e igualmente se

Ber, SI aParece inscrita la era que se des- 
'"h (i/eclatnarpnocirniento judicial, para ver si las 
i ^iíq , t V15) SOn las oue posee el demandado y 
'l‘r0pl'1?° extm 1'0rcnz° Ostáriz. 3.° Pericial, sobre 
■i.Ki Orio ^■° Testifical, con arreglo al in
So? eHa f, 8entad? V un solo testigo.

"tni6 Por uJ' ^mitida, incluso la pericial, acor- 
Xp fué 8010 Pcrit0 práctico.

en tiempo y forma, con re- 
l/' d0 A anarr-J0 ? reconocimiento, la perirGI 
dXa í ^roni-,/¡n5° de la certificación del Regis- 
ó] l’nfpr el Va.? ad ,C,-UY Ia 'tinca campo, sita en la I 

al s;]‘O' termino municipal de Arándiga, 
' ^ediocp11^ Con camP° de D. Fortunato 

’a con otro de herederos de Javier

Laftiente, al poniente con otro de Juan José Royo 
y al norte con acequia, está inscrita a nombre de don 
Cándido Cabello Expósito, al folio doscientos vein
tisiete del tomo novecientos diez del archivo, libro 
treinta de Arándiga, siendo ésta la última inscrip
ción, y que la otra finca no aparece inscrita.

Por el demandado se propuso: l.° Confesión ju
dicial del demandante. 2.° La documental, reprodu
ciendo los presentados; traer copia de la escritura 
otorgada por el Notario de Brea de Aragón S. Gó
mez de la escritura de veintiséis de mayo de mil no
vecientos veinticuatro, que se encuentra en el arclú 
vo de esta ciudad; certificado de la liquidación de 
Derechos Reales del documento privado de siete de 
septiembre de mil novecientos veintisiete presenta
do, en el que se adjudica al demandado las dos fin
cas; testimonio traído en forma legal de una escritura 
otorgada ante el Notario Sr. Costea en siete de abril 
de -mil novecientos treinta y uno, por la que el deman
dado vendió la finca del Vado a Lorenzo Ostáriz. 
3.° Testifical, acompañando lista de testigos y plie
gos de preguntas.

Toda ella se declaró pertinente y se practicó con el 
siguiente resultado toda la testifical positiva, excepto 
la declaración del testigo D. José Barcelona García, 
y de la certificación de la Oficina del Impuesto de De
rechos Reales aparece fue presentado el documento 
de siete de septiembre de mil novecientos veintisiete 
el catorce de diciembre del mismo año;

Resultando: Que por providencia de seis del ac
tual se acordó la unión de las pruebas practicadas a 
los autos, convocándose a las partes a la comparecen
cia que determina el artículo setecientos uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil, señalándose para la vista 
el día doce de los corrientes, a las doce de su mañana, 
en lai Sala Audiencia de este Juzgado, poniéndoles de 
manifiesto entre tanto los autos en Secretaría; y 
compareciendo el día señalado para la comparecen
cia los Procuradores de las partes y sus Letrados de
fensores, solicitándose por el del actor que repro
ducía su demanda y solicitaba se dictase sentencia de 
conformidad con el suplico de la misma; y por el 
Letrado de 1 ai .demandada se solicitó se dictase sen
tencia de conformidad con el súplico de su escrito 
de contestación a la demanda, en el que se ratificaba.

Resultando: Que en la tramitación de estos autos 
se han cumplido las prescripciones legales, excepto 
en que la contestación a la demanda no se ajustat a 
la forma legal pór insertarse en los hechos conside
raciones de derecho; tampoco se dió traslado de la 
reconvención que mezclada y sin formular aparte 
alega la parte demandada”.

Así resulta de los autos al principio nombrados 
a que me refiero. Y para que conste al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, para la inserción de la 
anterior sentencia en el “Boletín Oficial, expido el 
presente testimonio, que firmo en Zaragoza-, a dieci
nueve de julio de mil novecientos treinta y tres. — 
Ramón Morales López.

Requisitorias,
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
placo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de
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Eniuicimniento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4.939.
GILABERTE CASTILLEJOS. Teodoro (a) Gi- 

laberte; domiciliado últimamente en la calle del 
Horno, de esta capital, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, procesado por robo frustra
do; comparecerá en el término de diez días, ante 
e' Juzgado de instrucción número uno, de esta 
ciudad de Zaragoza, con obj to de notificarle el 
auto de procesamiento, constituirse en prisión 
y otras diligencias acordadas en el sumario nú
mero 602 de 19)3.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Ntim. 4.891,

Lérida.
En virtud de lo dispuesto por el señor Jaez 

de primera instancia del partido, en el ramo de 
responsabilidad civil dimanante de la causa nú
mero 174-122 del año 1932, sobre robo, contra 
José Manuel Carvi Freja, y para hacer efectivas 
las responsabilidades de dicho orden a que ha 
sido condenado por la lima. Audiencia provm 
cial de Lérida, se vende en primera y núhlica 
subasta, como de la propiedad del José-Manuel 
Carvi Freja, la siguiente finca:

Casa y corral, en la villa de Maella y su calle I 
Mayor, número 37, de 60 metros cuadrados; 
que confronta por derecha entrando con corral 
de José Antolín, izquierda con herederos de Mi
guel Riol y espalda con cuadra de éste: valora 
da en siete mil quinienta psset-is.

Para el acto del remate se ha señalado el día 
treinta del próximo mes de octubre, y hora de 
las diez, en la Sala audiencia de'este Juzgado, 
sito en el segundo piso de uno de los pabello 
Des de que fué residencia de los RR. PP. Mer 
cedarios; previniédose a los lieitadorr*s que para 
serlo deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo d I valor de dicha Anca, 
sin cuyo requisitono serán admitidos, como tam
poco postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalú ■; significándose que no se han 
suplido previamente los títulos de propiedad.

Y para general conocimiento, expido el pre 
gente, en Lérida, a veintiuno de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres.—El Secretario 
judicial, Antonio Escolano.

Núm. 4.890.
Tudela.

D. Luis López Ort-z, Juez de instrucción de 
este partido de Tudela;
Por el presente edicto, que se pub icará en e’ 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y la de Za 
ragoza y Gaceta de Madrid, se cita a un tal Ma
nuel Ballester, que dijo pertenecerá h Cumpa 
ñía Hispano Americana de Anuncio, S. A , para 
que dentro del término de diez días, cornados

desde el siguiente al en que el presente P 
ca en referí dos perió ¡icos oficiales, 
ante este Juzgado a fin de recibirle dec baj0 
en la causa núm. 142 de 1933, sobre es ’ 
los apercibimientos de ley si no 00inpa t:0liibr0 

Dado en Tudela a veintiuno de sel
de mil novecientos treinta y tres. J 
pez.—El Secretario judicial, M. Bailes

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4 905

Juzgado número 3. . • a| d0*
D. Luis Fernando Oliváu, Juez muni^1?

Juzgado núm. 3, de esta capital; g0idO 
Hago saber: Que en el .juici° ver ^t0 pé- 

en este Juzgado a instancia de D. * ' eC¡nd^' 
rez Vallés, mayor de edad y de esta p 
contra los herederos desconocidos c, ¡ojlio0 
Salcedo, que tuvo ésta su último a . oOraD 
esta capital, calle de Calvo, núm. .L8do80. 
dose el domicilio de aquéllos, se ha jispos* 
tancia, con el encabezamiento y Par 
va que son como sigue: a a ve*

Sentencia-. En la ciudad de Zarag trein^ 
ticuatro de agosto de mil noveoiei ^jv^n, d", 
tres.—El señor D. Luis Fernando 
municipal del Juzgado número - ¡ geg1*
habiendo visto el presente juicio v jaiity, ¿g 
entre partes, de la una, y corno den .V 
desto Pérez Vallés, mayor de eda . 
esta vecindad, domiciliado en la iH(ja, I0 
núm. 39, y de la otra, corno demal
rencia yacente, o herederos ( (j0 ¡.
D.a María Sucedo Lasheras est0 in
natural de Tarazona, que fallecí DoVtiii0.
tal el día veinticuatro de julio d da Porin0Í'1' 
tos treinta y dos, que ha sido prOv> vo 
tosen el Bo l e t ín  Of ic ia l  de - le i
no habiendo comparecido, po*’ 1 0n rec' 8e8 
por rebelde, a solicitud del aci ’ S| jnte
ción de ciento treinta y cinco P ' ‘ 
y costas; y rtnndeD° 3 ni

Fado-. Que debo condenar y o jl0(.0dei 0l. n
rencia yacente, o desconocí1 gat¡s
0.a María Salcedo Lasheras, d-1 '
D. Modesto Pérez Vallés, la eD es^Lnt0' 
treinta y cinco pesetas reclamad^ d0 pr^^. 
intereses legales desde la ic- d0 Jas 
ción de esta demanda y 8 . 7^
Así por esta mi sentencia, defin-^ 
gando, lo pronuncio, mando y 'V
nando. Rubricado. , je .rH ^1

Y en atención a la rebelón 1 D » M j ।
dos herederos desconocidos r ni 
cedo, se publica dicha sentón1 'gieva,'. y 4 
presente edicto, a fin de q,ie , perju,c 
oación en forma, parándoles ' )ti(’'ü'’
hubiere lugar. ^thino da 8 mís

Dado en Z«ragoza a vemt tp0g.-- p 
de rail novecientos treinta y yi 
nando.-P. S. M., El Secretar
Harte

nos^cX(
IMPRENTA DEL »
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741.

742.
743.
744.
745.
746.

747.
74B.
749
75o:

?52.

7-4- 
^5. 
756.

757.

^8. 
^59. 
760

762.

/64.

65
766.

?67

Expedidas el día 17.

lanuel Muro ^Fernández, íd., Agustina de 
a A^ó íi, 28.
I ^ast*e^° Santafé, id., S. Jorge, 7. 
u'.15., Gascón, id., Boggiero, 117. 
M-HrC i’rx0 Casanova Almenara. Rueda de J. 
p¿ Rúente Catalán, Daroca. 

Arag'^^3qa ^US^n’ taragoza, Agustina de

/BaJ'arín Márquez, id., S. Miguel, 53 y 54 
Pa«J.aSiT^rrac*a Jovei9 íd., 5 de Marzo, 1 dup. 
Víp.11'1 ^atia Diarte, Bárboles.

Ci-p-, !,varez Ruí^ Zaragoza, Jordán de

■^ar*a Casado Ariza, Alhama.
Ni:Ci Viales Ariza, íd.
I nP m Coniago Marcuello, íd. 

arado Yanguas, íd. 
SanF. Blasco’ íd- 

vna Zaragoza, Camino Lapu- 
FraS6' V"a Margarita.

' 'seo Gotor Peiro, Zaragoza.

Expedidas el día 18.

AntnnS Echenique, id., Moret, 10. 
Redrí ^cudero García, id., Plaza Aragón, 8 
Anppi -A lden Fernández, íd., Vargas, Í0.
Víctor; 1Crra.Madurga, íd., S. Miguel, 12. 

aS £crra Madur®a-id- D- Jua" de
Ma-- °un’ Eidn)1";0 ^orente> Calatayud.

Servet 013¡aeZ ^"uf*oz' Zaragoza, Miguel

Expedidas el día 19.

805.
806.
807.

Vicenfpa,rbón. P^uelOi íd., Canfranc, 3. 
Cortés enbon R'azuelo, id., Av. de Hernán

A4 *i *
J^ónimop di.11^ ^'a' Z.Hera-

210 pr- ]11010 Sebastián, Zaragoza, Coso,
77?' Rsé^1' Martín, id., Dormer, 19.

" ^Eioip./i';1 Mónserrat de Paño, id., Asalto, 13.
^2 |, Martéllán, íd., Miguel Servet,

' ‘£°ra. Barrera, Pedrola.

808.
809.
810.

&

Expedidas el día 20.
José He ■ • ■
YrJUiiiiero io Zaragoza, Independencia,
r C' • • * '' Alario p‘d'C,a González, Calatayud. 
p 104 " IZa cle Veraza, Zaragoza, Pignate- 
b3®^ual . 
i (Iro Ái.riano, laguna, Villarroya de la S. 
Gsús Ceh1^'' Cr Puebla de Alfindén. 
r^uín c-a ^kón, Zaragoza, Democracia, 86 

A1’s Mor'619^ Mombiela, Alforque. 
bolina Pérez, Torrellas.

r 5
Expedidas el día 21.

b'JEniu c . . 
v’^enPi^.118 Sabaté> Zaragoza, Coso, 54. 
A ill‘tín b-/* Liarte, Morata de Jalón. 

a  ”tno Luce, Zaragoza, Royo, 19.
Uanie| psensio Cabete, Illueca.

-()])ez Genser, Torres de Berrellén.

811.
812.

813.
814.
815.

816.

817.
818.

819.
820.
821.

822.
823.
824.
825.
826.

827.

828.

786.
787.
788.
189.

790.
791.

792.
793.

794.
795.

796.
797.
798.
799.

Franciso Uriol Barra, Saviñán.
Ignacio Uriol Barra, id.
IVictorio Francisco Tejero, id.
Luis L. Pascual Gaspar, Zaragoza, Plaza de la 

Constitución, 3.
José Paricio F., íd., Castellvi, 4.
Francisco Escudero Liria, id., Avenida Repú

blica, 39.
Kuíino Pablo Serrano, íd., San Lorenzo, 41.
José Portolés Serrano, id., P. Aragón, 13.

Expedidas el día 22.

800.

Enrique Sánchez Jimeno, Casetas.
Bárdomero Núñez Herranz, Zaragoza. S. Mi

guel, 43 y 45.
José Martínez Alvarez, Murillo de Gallego.
José Cativieles Solán, Zuera.
Cástulo Asensio Serrano, Ariza.
José Berna Mañero, Zaragoza, Pla-za del Pi

lar, 6.

801.
802.
803.
804.

Roberto Muñoz Marco, id., Virgen, 1 pral.

Expedidas el día 24.

Antonio Polo Gumiel, id., Conde Aranda, 33. 
^’edro Corrales Corrales, id., 4 Agosto, 2. 
Andrés Peiré Zoco, Ejea de los Caballeros. 
Mariano Abadía Andía, Zaragoza Eléctricas 

Reunidas.
Matías Mingarro Lezo, id., Armas, 70.
Manuel Marco Pérez, Vállalengua.
Mariano Marín Aliaga, Monzalbarba.

Expedidas el día 25.

Julio Tormos Buñuel, Magallón.
Mariano RaMn Gracia, Alagón.
Manuel de Escoriaza Castillón, Zaragoza, P.

Santa Engracia, 1.
Manuel García Lavilla, Ateca.
Lorenzo Gañís Martínez, Zaragoza Miguel 

Servet, 59. 6
Daniel Lobera Garcés, id,, id., 28-30.
José llranzo Tobar, id., Independencia, 21.
Juan Antonio Iran-zo Torres, id., Plaza de 

Castelar, 2.

Exj)edidas el día 26.

Gregorio Clemente Clavel Romeo, id., Ruiz Ta- 
piador, 24.

Vicente Hernández Lucero, id., Zuda, 14.
Eduardo Cativiela Pérez, id., Cuatro’de Agos

to, 2. 6
José Acín Bea, Zaragoza.
Francisco Martínez Sáez, Tauste. 
Gregorio Tormes Buñuel, Magallón.

Expedidas el día 27.

Francisco Sancho Murillo, Tauste.
José Ester Lluch, Zuera.
Francisco Vicente Gormellón, Torrijo de la C 
Antonio Martín Torci, Zaragoza, Mártires, 9. 
Leopoldo Martínez Atienza, id., Cavia,’ll.

número 12.
Manuel García Arroyo, id., D. faime I, 52 

(hotel).
Jim Gallart Fomiés, id., Avenida de la Re

pública, 17, 2.°
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829. Francisco Sancho Moor, id., Conde Aranda, 5,

Expedidas el día 28. ,

830. Antonio Lapuente Gayán, Fuentes de Ebro. 
831. Clemente Aguirán Royo, Puebla de Alfindén 
832. Miguel Rábanos Gracia, Zaragoza, Costa, 3. 
833. Jesús Millán Sánchez, id., P.a S. Rocpie, 1. 
834. Martín Lucía Barberán, Aguilón.
835. Casiano Garcés Arrieta, Tauste.
836. Antonio Lázaro Sancho, Novillas.
837. Arsenio Rubio Alcázar, Cetina. ' ,
838. Eugenio Marrón Campos, Zaragorza, Gavm, 7 
839. Benito Antonio Donoso Muela, Cetina.
840. Agustín Grima Galindo, Zaragoza, Pignate- 

nb 35. , 
841. Hermenegildo García Martínez, Epila. 
842. Alejndro Allepuz Orcalla, Zaragoza, Coso 

número 110. 
. í 

Expedidas el día 29.

843. Antonio Híjar Ariño, id., Canfanc, 5. 
844. Ramón Duto Cáncer, id., Coso, 118.
845. Pascual Gracia Pueyo, íd„ Zurita, 7. , 
846. Antonio Aparicio Abad, id. ,Hernán Cortes, 

número 12 . • , 
847. Joaquín Salinas Lan, id., Aguilar Medina, 4. 

Zaragoza, 31 de julio de 1933.
El Gobernador,

José M-a Díaz y Díaz VülamiL

Relación de las licencias de uso de armas ex
pedidas por este Gobierno durante el mes de 
agosto de 1933.

Expedidas el día 1.

848. Joaquín Aznar Mediano, Zaragoza, I). Jai
me I, 19 y 21.

849. Eustaquio Ruberte Corella, Novillas.
850. Juan Navarro Pérez Gallur.
851. Lucio Serrano Sancho, Tarazona.
852. Manuel Dessy López, id.
853. Silvio Aísa Aramburo, Erla.

Expedidas el día 2.

854. Alberto de Velasco y Pérez, Calatayud.
855. Blas Ricardo Moreno Pueyo, Zaragoza, Ra- 

fols/2. , . ,
856. José Continente Giménez, Alfajarín. 
857. Luciano Bertol Ordóñez, Figueruelas.
858. José Giral Benedicto, Zaragoza, Contamina, 9 
859. Daniel Mora Nerín, id., Paseo del Ebro, 36 
860. Mariano Sancho Morand, Alagón. 
861. Joaquín Centellas Arnau, Zaragoza.

Expedidas el día 3.

862. Pedro Urbide Olí ver, Zaragoza, Coso, 43 y 45 
863. Mariano Carrillo Ferruz, id., San Juan y San 

Pedro, 51.
864. Serafín Algora Gorbea, id., Estébanes, 1. 
865. Manuel Señante Herrero, id., Royo, 29. 
866. Julio Muñoz Román, id., Monterregado, 23. 
867. rabio Francisco Pineda Loscos, id., Alfon

so I, 1.

868. José Velasco Callizo, id., Avenida de la- 
pública, 13. ca- 

869. Cándido Molinero Martínez, id., Madre 
cramento, 37.

870. José López Biel, id., Coso, 144. .. 
871. Emerenciano García Sánchez, id., A ved 

la República, 126.

Expedidas el día 4.

872. Lorenzo Buen Bernués, Ardisa. ^voral) 
873. José Caparros Martínez, Zaragoza, r D 

número 27.
874. Antonio Arcéiz Mendi, Sádaba.
875. Angel Márquez Bello, Letux.
876. Jacinto Gascón Arrueste, Torres de i*. ja 
877. Gregorio Artal Fleta, Zaragoza, fase 

.Mina, 30. , 
878. Primitivo Esteban Pérez, Mallén. 

Expedidas el día 5. ; I

879. Enrique Loshuertos Barriendos, 
880. José Sánchez Abanto, Zaragoza, 

4. „, oí 
881. Enrique Castro Lacal, id., Anon, 21
882. Leoncio Bailarín Alejandre, Epila. y0- 
883. Isabelo Ruiz y Ruiz, Aranda de Mon 
884. Felipe J imeno Barra, Zaragoza, Cos , 
885. Miguel Cisterna Estallo, id., Cad,z’ - 'e I, D 
886. Mariano Berna Barcelona, id., D. J 
887. Francisco Berna Mañero, id., id-, ' •. 43, 
888. Bernabé Blasco Martín, id., Pig»a ’ 
889. Añ'gel) Martínez Castañer, Luoem.

Expedidas el día 7.

890. Fermín Fanlo Huarte, Castiliscar. 
891. Luis Ferrer López, Alagón.
892. José Mallorquín Martínez, id. za> S-'111 ‘ 
893. Eleuterio Guinea Martínez, Zarag 

Catalina, 12. Miguel, 
894. Carlos Cuartero Gamo, id., San 1 &

Expedidas el día 8. 
1 Turiu0' 1 

895. Jesús de Gregorio Rocasolano 
Plaza Castelar, 14. rnlataVU^' 

896. Mariano Zorraquín Esteban, O < 
897. Angel Genzor Latas, Sobradiei.
898. Vicente Gómez Giral, Grisen. Camr 
899. José Domínguez López, Zarag » 

número 5. . .. 1 , .k c I- 
900. Lorenzo Pérez Vera, So'bra( ¿allta 
901. Bienvenido Letosa És-cudeyo, - 
902. Modesto Gracia Julve, Alagón. 
903. Claudio Jarabo Justrán, id- 
904. Vicente Gargallo Salas, Cet ■ • •

Expedidas el día 9.

905. Estanislao Marín Hernández, gO- 
906. Luis Balet Salesa, Zaragoza, fcstacio -• 
907. Jesús Gascón Campos, id-, ‘ 
908. Matías Belío Miñés, Novillas-

Expedidas el día 19
- 1 r Novi'l'a^ Je

910. Macario Lázaro Sancho, Tpiari'OM 
911. Justo Chavarría Cabeza,

Sierra.
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759912.

913.

914.
915.
916
917.
918
919.

Ma2ueh,L3fUente Fuertes- Zaragoia, Valen-

Fruz^e Crío FUC“te y SolsOna- Santa

Pedro Zne,C<1 .Arina- Bórja¡ 
Julio Val Ler®61?’ AlagÓ1K 
José Bal o ZaWoza. Castelar, 29. 
MaurRR v ^h S^n- íd- Uncéta, 38. 
Tomás e'&pln AlbacaC Sástago. as Vallespin Galindo, id.

^O.

921.

?23: 
924. 

925.

926.

^27 

929. 

930.

Expedidas el día; 11.
Rafa61 Sorderas Mallada, Zaragoza.

Expedidas el día 12.
Ignacio FalrA 1 

zuela 3 co Gonzalvo, Zaragoza, Valen-

yEentMor^1 ícL' AsaIto, 17. 
Enis 'Mari-, cE.Bai,e, Caspe. 
A14n)endencE’1 7-Z G,méneZ, ZaraSO2a» In- 

p numero 40,aCh Casas’ El., Espoz y Mina, 
rai«i?« Valis Alteza. Caspe.

Expedidas el día 13.

AZC°na' ?arazO”a- 
Mariano T iA^aza. i(L 
T número 172 Eustiñ$na, Zaragoza, Coso, 
José l . J 1(3 Mompón, íd., Palomar, 13.

931
932.'

^7.

Expedidas eí día 14.

J'lan Soler^V'*3 Gavilla, Layana. 
húmero 116 1115 ^ruz> Zaragoza, Coso,

Expedidas el día 15.

^Eanor^A PfrreL Codos. 
Tomá16^’ LanUZa, Zara§'oza> Indepen-

Independencia, 23. 
"•o Pérpv n. Alvarado, Biel.

- - *.enez, Calatayud.

960.
961.
962.

963.

964.
965.

966.
967.

968.

971.

972.

973.
974.

^1'

Expedidas el día 16. 
edro t t  , ,

I id0*' 7- 'nandez Duard' Zaragoza, Pala

° Malo Pimlla, Terrer.

975.
976.

977.

978.
979.
980.

u 'pedidas el día 17.
A, Ía,l0 -r K-011'0 cldPr.B^Uri?10' JaUlín' 
^aC. Calaja n'0 ^a?e're’ María t  
K-la»o Villafeliche.    A ^aría V'" Vr'zaMcluii Cariñena. 

Avenida (L. Zaragoza, 
ue la República, 12.

del Huerva.

g^el Exi>edidas el d>a 18.

^clscoC 'n '00, l-^lado, Calatayud. 
<to, 6y Ñapóles Valle, Zaragoza, Sepul-

981.

982.

983.
984.

985.
986.
987.
988.
989.

990.
991.
992.
993.
994.

949. Constantino Veuran Otal, Biel..
/ U’« RepúHica.U12 Zaragoza' Avenida de

9S2
953 hikVerPández- mueca.
953 b,s. Jomas Catalán Gil, Zaragoza, Gdicoe-

934 bis.
935 bis.
936 bis.

957.

958.
959.

p^UelrC,ata'án Azcoitia, id. 
\i> e Guilón. Ariza.

- tA opez Ciprés, Figueruelas.

Expedidas el día 19.
Juan Racand Poatridne, Zar; 

Cas telar, 7. 
Jacobo cano Femand ¡d z
Pedro Navarro Asagra, Luceni

agoza, Plaza

iExpedidas el día 21.
Anastasio Dónate Blasco Calatavud 
Juan Lóiiez Muniesa, L¿¿ta y 

80rt‘Z Landazbrri, Zaragoza, 

id- Avenida de

Tír ,, ^P^Pdas el dia 23. '
J " so Rojo Martínez, id., Montemolin 16R

fes esfc%í.-a*. 

a z- ^pedidas el día 25. 
Aglencíá',A2VareZ Sotomayor. Zaragoza.. Va-

Vicente Lahuerta. Maestro, Grisén 
V'^gGonzalez Pesebre, Zaraza. Azo-

n r .'Expedidas el día 26.
' A a¿™43Iarín’ Za,^oza' Agustina de 

¡Isidoro Trasobares Estepe, Urica de Talón
M^hno0! •'ah°Z ^1Ian°- Calatayud J 

m^ Nn^'F te,'án' Za~.

Cere-

T Expedidas él día 28. 
behx Lecuoiia-Aso, Epila;

, Expedidas el día 29 
^„^ro.Se5ma’

Antoiiia Palacios Olvés. Albania.
J jaitie r 4-eZ Rocata'na''a- Zaragoza, don 

PnmA Larál^Gimeno. Calatayud.
Kamon Lacapíbra Medoide id" 
Antonio Bardají Zabalo. id. ' 
Jesús Verón Cañilero, id. ' 
' nto'°32 rbUéS Abadía' Zarag"oza, 4 de Agos-

r ?trez Paise’ ^oca, 
Celestino Mayayo Azná-rez, Layana 
jesús Mayayo Aznárez. id 3 '
Gmllermo Altembano Gisbert, Terror

Croz, iF": Mar<,uinc' Zaragoza. Santa
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isco García Herrero, id., Jaime L 32.995 Francisco García neiieio, FnmrrL..
996. José Desqui Desqm, id., Plaza- Santa ,

Gabriel1 Díaz de Villegas Bustamante, id..

San Pablo, 24.
Miguel Mastos Tauste. id, GranAna, 17
Virgilio Serrano Cabanellas, vi., Espoz . -

1.000. José2Casanova Irache, id., paseo Sasera, 

número 10. , .-c
Juan Ventura Morales, id., Coso, L 
Marcelino Tejero Belsue, id Saldana, 5.
Julio García Lera, id., Coso, 135.

1 004. Julián Cabañas Mazuer, id , San Blas, 30.
1 005. Alejandro Pérez Cabrejas Malkn. 

Expedidas el día 31.
1 006. Fidel Miguel García, Gallur.
1.007. César García Urchage, id.

Zaragoza, 31 de agosto de 1933.

997.

998.
999,

1.001.
1.002.
1.003.

El Gobernador,
José M.a Díaz y Díaz-Villamil.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración.
En virtud de! concurso anunciado por Orden 

de este Ministerio de 31 de mayo último, ha sido 
nombrado por el Ayuntamiento de Jnomi (Alican
te) Interventor de sus fondos don Salvador Onent 
Cercós, por no haberse posesionado el anterior
mente designado para el desempeño del

siendo la fianza provisional de 6.055 P s gene.
La subasta se verificara en la D rec obraS 

ral de Caminos, situada en el Amiste a |gS 
públicas, el día 21 de octubre proxim , 
liez horas. .«-innes m0'1 „

El proyecto, pliegos de condiciones,^ f 
de proposición y disposiciones sonr 
condiciones de su presentación están ó । 
fiesto en el Ministerio de Obras p ú । e0 los 
Jefatura de Obras públicas de Zaiag 
días y horas hábiles de oficina. । se U;

Cada proposición se preséntal a e P p । c o  
do de la clase 6.‘ (4‘50 pesetas), 
mún con póliza de igual Precln’ ste requlS 
desde Juego, la que no venga con es 
CUElPlicitador acompañará a su P'^P^Ía fo^ 

lación de remuneraciones mínima^ de¡ Rea a 
que se determina en el apartado ta del W 
¿reto-ley de 6 de marzo de 1928 y eco ü5 
en el pliego de condiciones partí de e 
micas que han de regir en la c<" d servi 
obras Una vez que le sea adjudica se orde 
presentará el contrato de traba) . v r0-
en el B) del mismo Real decreto ' ^edades Pdel

La Empresas, Compañías 0 oiimiea^t»
ponentes están obligadas al p1928(^
Real decreto de 24 de diciemhi íores. 
del siguiente) y disposiciones p . gi D

Madrid, 16 de septiembre de 1J 
tor general, J. M. Blanc.

cargo
de referencia.

Madrid, 22 de septiembre de 1933—ti 
tor general, Alvaro Pascual Leone.

Direc-

OrdenEn virtud del concurso anunciado por 
de este Ministerio de 10 de marzo de 1932, ha si
do nombrado por el Ayuntamiento de La Orota 
va (Santa Cruz de Tenerife) Interventor de sus 
fondos D. Benigno Fonte Ayala, por no haberse 
posesionado el anteriormente designado por la 
citada Corporación.

Madrid, 22 de septiembre de 1933.-El Direc 
tor general, Alvaro Pascual Leone,

(.Gaceta 23 septiembre t933).

NÚm‘ 8771 contení' 
Tribunal provincial de lo 

administrativo de Zara
******* 1

Por D.6 Eugenia Aporte 
puesto recurso contencioso- 
tra acuerdo del Ayuntamien ,¡(190:0 ^po 
de junio de 1933, referente a 1'^ dic| a 
sueldos del que fué Secreta d0 ]o9
ración D. León Peña Ap^te- irn¡0n o y qlH

Lo que se anuncia, para > e| asuDÍ jóI1 
quHteogun interés directo 8
sieran coadyuvar en él a la d0 jgjd-

Zaragoza. 18 de septiembre or9108. 
cretario del Tribunal, Ram ‘

Dirección general de Caminos. »** .r
--------- I Núm. 4.930- ,ag 80 P®o 0°^

Carreteras-Reparación i por D Migliel Giménez
Hasta las trece horas del día 16 de octubre pUesto recurso de pí

próximo se admitirán en el Negociado de con- provldencia deja A'c^ en de 1 
servación y Reparación de Carreteras del Mmis f 2 de ago9to de 1933, decl^ |a c 
terio de Obras públicas y en todas las Jetatura^ nogo ja casa número ti - .^¡pn10 q111
de Obras públicas de la Península, a horas hábiles Era8 donde habita. coDí>c|rI1 into V 
de oSproposiciones para optar a la subasta Lo ue se anuncia par» e! 8 flCió
de ?as obras deP reparación de explanación y■ fir- que tengHn interés directo Aam.$^ 
me con hormigón mosaico, en el Km. 47 -lela sieran coadyuvar en ói a d0 1
rar’retera de Zaragoza a Teruel, cuyo presupues- Zaragoza, 22 de s-P1'1*" ón Mor"1 
to asciende a20l.704‘25 peseras; debiendo que- crtitai¡0 del Tribunal, B 
dar terminadas en el plazo de nueve meses, a I —,—■
contar de la fecha de comienzo de las obras, y I

M.C.D. 2022


